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Señor@
ANONIMO
Dirección:      No. Registra.
Teléfono:       No. Registra. 
Correo:          elsamplio@msn.com
Ciudad 

Asunto:  Respuesta al radicado IDRD No. 20261800286552 radicado SDQS No. 
3556702026 parque la florida.

Cordial saludo 

El Instituto Distrital de Recreación y Deporte recibió el radicado del asunto el cual  
refiere lo siguiente: 
 
“(…)  EN  EL  PARQUE  ESTRUCTURAL  LA  FLORIDA,  LAS  TRADICIONALES  JIRAFAS  DE  
CONCRETO  QUE  UNO  SUELE  ESCALAR;  LA  GRANDE  TIENE  UNA  PUNTA  DE  VARILLA  
SALIDA EN LA PARTE SUPERIOR (LOMO) DEL CUELLO; Y ES PRECISAMENTE ESE PUNTO  
DONDE UNO DEBE AFERRARSE AL CUELLO PARA PODER ESCALAR HASTA LA CABEZA, Y  
ESA PUNTA DE VARILLA, EN MI CASO, ME RALLO EL TORAX, LO CUAL REPRESENTA UN  
PELIGRO  PARA  LAS  PERSONAS  QUE  ESCALAMOS  DE  ESA  MANERA.  AGRADEZCO  LA  
ATENCION Y GESTION. (…)”

En  atención  a  lo  informado,  nos  permitimos  comunicar  que  la  Subdirección 
Técnica de Parques realizó de manera inmediata el cierre preventivo del elemento, 
con el  fin  de restringir  su uso y mitigar  cualquier  riesgo asociado mientras se 
adelantan las acciones correctivas correspondientes.

De igual forma, se tiene programada para la semana comprendida entre el 22 y el 
26  de  junio  de  2026  la  intervención  técnica  requerida,  la  cual  contempla  la 
eliminación  de  la  condición  de  riesgo  identificada  y  la  restitución  de  las 
condiciones  de  seguridad  del  elemento  recreativo,  conforme a  los  criterios  de 
mantenimiento y seguridad aplicables a la infraestructura recreativa administrada 
por el IDRD.
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Agradecemos  la  información  suministrada,  toda  vez  que  contribuye  a  la 
identificación  oportuna  de  situaciones  que  pueden  afectar  la  seguridad  de  los 
usuarios y permite adelantar las acciones preventivas y correctivas necesarias.

Cordialmente,

RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO
Subdirector Técnico de Parques 
Subdirección Técnica de Parques

Anexos: N/A

Copia:     N/A

Elaboró: Diego Camilo Corredor Camacho - Área Administración de Escenario

Proyectó: Diego Camilo Corredor Camacho - Área Administración de Escenario

Revisó: Arq. Olgalucia Silva Gutiérrez – Prof. Esp. Grado 11 – Área Administración de Escenarios.
                Dra. Liliana Bastidas Linares – Abogada Contratista Subdirección Técnica de Parques
Aprobó:  Rodrigo Alberto Manrique Forero - subdirector Técnico de Parques
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